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Resumen: El Impuesto a la Renta se constituye como un pilar 

fundamental en la estructura financiera de los países, 
jugando un papel crucial en la generación de ingresos para 
el Estado. Su evolución a lo largo del tiempo refleja no solo 

cambios en la econom ía, sino también la adaptación a nuevas 
realidades sociales y fiscales. La presente investigación se 

desarrolla con  el objetivo de conocer el proceso evolutivo 

y el impacto del Impuesto a la Renta en el Presupuesto general 
del estado en Ecuador. Esta investigación utilizó un enfoque 

mixto, de tipo descriptiva y correlacional, determinando los 
cambios significativos que las diferent es administraciones 

han  manifestado en función del objeto, la segmentación 
fiscal y la tarifa del impuesto a la renta durante el período 
2000 -2021 , determinando a la vez mediante el coeficiente de 

Pearson la asociatividad existente entre impuesto a la renta 
y el Presupuesto general del estado. La evolución de la 

normativa ha utilizado reformas que incluyeron tasas 

progresivas, creación o eliminación  de exoneraciones 
además de una modernización evolutiva fiscal con el 

propósito de mejorar la recaudación y la equidad. La 
investigación determina que el Impuesto a la Renta sostiene 

una asociación de covariación positiva frente al PGE de 0,96. 
La evolució n de este tributo ha sido significativa, logrando 
ajustarse a las condiciones económicas y sociales 

contribuyendo al desarrollo económico del país para 
beneficio de la población, por lo que la correlación entre el 

IR y el PGE refleja un impacto en la econo mía pública y la 

planificación financiera pues la correlación estudiada 
manifiesta que las variables si presentan asociatividad.   

Palabras clave : Impuesto a la Renta, Normativa Tributaria, 

Presupuesto general del estado.  
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1.    Introducción  

En el mundo existen sistemas tributarios, estos 
representan el grupo de tributos fijados por la 
administración tributaria de cada país, cuya finalidad es la 

recaudación y el control de tributos (Mejia et al., 2019) . Tales 
sistemas permiten que los impuestos recaudados de un país 

sean organizados y distribuidos de manera lógica y 
coherente, debido a que son considerados una de las 
principales fuentes de ingresos públicos (Bird, 2015) . Por lo 

que se supone que su recaudación tiene como fin el 

financiamiento de los servicios públicos; la redistribución 

de los ingresos mediante el cobro del tributo a quiénes 
tienen mayores ingresos para redistribuirlos hacia 
diferentes programas; además de, encontrar la estabilidad 

económica a través de la inversión de proyectos que 
consigan el desarrollo sostenible a través del tiempo (Giler 

et al., 2020) , es decir, el cobro del impuesto permite el 
funcionamiento del gobierno y la promoción del bienestar  
social.  

 

El artículo 283 de la Constitución ecuatoriana define 

el sistema económico del país como un sistema económico 
social y sostenible que reconoce a la persona como sujeto y 
fin, y el artículo 300 establece que el sistema tributario se 

regirá por los principio s de universalidad, progresividad, 
eficiencia, simplicidad administrativa, transparencia, 

equidad, irretroactividad y adecuada recaudación, 
priorizando los impuestos directos (Constitución del 
Ecuador, 2008) . Los impuestos directos gravan los bienes 

propiedad del contribuyente, por lo que no pueden 

transferirse a terceros como impuesto sobre la renta. Por 

consiguiente, con base en la recaudación de este y otros 
impuestos, la política tributaria puede promover  la 
redistribución de los impuestos, incentivar el trabajo y 

producir bienes y servicios sociales y económicos (Mejia et al., 
2019) . 

 
   El impuesto a la renta constituye el gravamen más 

relevante dentro del régimen tributario de las naciones 

desarrolladas o en proceso de desarrollo, pues en favor de 
la justicia social la estructura de las tasas del impuesto es la 

herramienta política má s favorable para lograr el apoyo 
político esperado, para esto, los países aplican una 
progresividad nominal en función del impuesto (De la 

Guerra, 2016) . Los países que tienen una mayor recaudación 
del impuesto a la renta son: Noruega, Suiza, Suecia, España, 
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México y Holanda (González et al., 2019) . De acuerdo con 

Pazmiño  (2020) , el impuesto a la renta es de carácter directo y 
facilita que se graven los ingresos de fuente de un país en un 

periodo fiscal determinado y puede recaer sobre personas 
naturales o jurídicas. Por su parte Jácome (2021) , argumenta 
que los ingresos representan el indicador más adecuado de 

la capacidad económica de las personas naturales y jurídicas, 
además, permite medir la capacidad, conocer la utilidad o 

pérdida de una empresa.  
 

En Ecuador, el impuesto sobre la renta es un indicador 

de la capacidad contributiva de las personas físicas o 
jurídicas y está directamente vinculado con la acumulación 

de capital y la teoría del valor (Andino, 2009). Entre 2007 y 
2017, la recaudación por este concepto alcanzó el 21,6% de la 
recaudación tributaria total (Calle et al., 2017). La 

legislación ecuatoriana reitera que el impuesto sobre la 
renta es progresivo, directo y global, como se establece en el 

artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema de Rentas Internas 
(LORTI, 2009). Es directo porque se dirige a un público 

específico; progresivo porque aumenta a medida que aumenta 

el poder adquisitivo de la población; y, en general, los 
contribuyentes pagan los impuestos a los agentes de 

retención despué s de su recaudación (Campuzano & 
Valderrama, 2020) .  

 

   Según Murillo (2020), en Ecuador, el impuesto sobre la 
renta ha sido la segunda fuente de ingresos más importante 

para la economía ecuatoriana desde 2008, solo superado por 
el impuesto al valor agregado (IVA); las divisas ocupan el 
tercer lugar. Es impo rtante destacar que los ingresos de los 

contribuyentes deben estar estrechamente vinculados a la 
carga tributaria, para lograr una distribución justa del 

sistema tributario, aumentando así los niveles de ingreso y 
alcanzando los objetivos nacionales (Delga do et al., 2020).  

 

   Así mismo en Ecuador, el Presupuesto general del 
estado (PGE) tiene naturaleza jurídica, de acuerdo con lo que 

indica De la Guerra (2016) y según la Teoría dualista de Laband 
este instrumento determina los deberes y derechos para los 
ciudadanos. De acue rdo con Orellana y Duque (2017) el 

Presupuesto general del estado depende en gran medida de 
los tributos a partir de los cuales es posible la creación de 

fuentes de empleo, incremento de la inversión social y de 
infraestructura, los cuales permiten alcanza r un mayor 
crecimiento económico.  Los autores Calán y Moreira (2018)  
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concuerdan que el Presupuesto general del estado depende 

de sistemas que permitan evaluar la eficiencia del gasto 
público, esto permitirá una correcta toma de decisiones ante 

el ente rector de las finanzas públicas.  
 
   Según Remache y Menéndez (2018), el presupuesto 

general del estado ecuatoriano tiene varios componentes, el 
más importante de los cuales son las exportaciones de 

petróleo; Sin embargo, los precios del petróleo están sujetos 
a fluctuaciones en el mercado  internacional. Con el paso de 

los años, los impuestos se han convertido en una parte 

importante de la economía; También se compone de recursos 
fiscales, gasto social, gasto energético, entre otros 

(Hudson, 2015) . El PGE recibe impuestos permanentes, que son 
continuos y predecibles, tales como: Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), Impuesto Especial sobre el Consumo (ICE), 

Impuesto sobre la Renta (IR), Impuesto a la Deducción de 
Divisas (ISD), etc.; Gracias a la inter vención de las 

instituciones públicas, la ciudad puede recibir estos fondos 
de manera continua y previsible (De la Guerra, 2016) . Negrete 

(2019) explica que PGE también recibe impuestos no 

permanentes, que son impuestos que la ciudad recibe 
temporalmente en circunstancias excepcionales. Estos 

incluyen los ingresos del petróleo, las ventas de bienes 
públicos y las distribuciones de crédito.  

 

   El Impuesto a la Renta y el Presupuesto general del 
estado   pueden o no estar vinculados, como lo demuestran 

Delgado y Salinas (2008); tanto los ingresos como las 
finanzas del gobierno general se ven afectados por una serie 
de condiciones, incluido el nivel y la composición de los 

impuestos y las características estructurales del país; de 
manera similar, el gasto público suele estar respaldado por 

impuestos y clasificarse como productivo, improductivo o 
social, lo que también ilustra la necesidad de inc orporar 
estimaciones de ingresos y gastos.  

 
    Serrano (2012) hace un análisis del índice de Actividad 

Económica Coyuntural (IDEAC), expone que el impuesto a la 
renta es afectado de manera positiva por este índice y además 
añade que ante el aumento de la actividad económica exige 

una tributación ma yor (Tanzi & Zee, 2001)  tal y como lo 
sugiere la macroeconomía moderna. Sin embargo, esta teoría 

económica es contradictoria, ya que, desde la perspectiva del 
comercio exterior, un aumento de impuestos generará 
incertidumbre en las empresas de comercio exterior y 
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limitará su participación en el mercado internacional. Por 

lo tanto, los impuestos indirectos afectan negativamente al 
IPC (Índice de Precios al Consumidor). Sin embargo, el 

impuesto sobre la renta por sí solo no contribuye 
positivamente al IDEAC (Altamirano, 2019) .  

 

   Por lo expuesto anteriormente, el presente artículo 
busca estudiar la evolución y el impacto del Impuesto a la 

Renta al PGE en el Ecuador. Para la evolución se analiza el 
objeto, los contribuyentes y a la tarifa de los años 2000 a 2021, 

para posteriorme nte identificar el impacto que este tributo 

tiene sobre el Presupuesto general del estado.  

2.    Metodología     

Este estudio fue de naturaleza descriptiva e histórica 

(Guevara et al., 2020). Para desarrollar este estudio, fue 

necesario utilizar estos dos métodos de investigación, con 

el fin de examinar las regulaciones en términos de objetos, 

contribuyentes y tasas impositivas, ya que su evolución se basa 

en la transición de diferentes gobiernos y los eventos 

históricos que motivaron sus cambios. De igual manera, este 

estudio es relevante porque en el método cuantitativo, se 

investiga el vínculo y la proporción entre  los impuestos y las 

variables generales del presupuesto general del estado para 

determinar la relación entre ellos. De igual manera, los 

métodos de investigación de Hernández et al. fueron mixtos 

(cuantitativo -cualitativo). (1997) Esto implica un proceso de 

recolección, análisis y vinculación de datos cuantitativos y 

cualitativos con el fin de explorar las fortalezas de ambos y 

así responder al planteamiento del problema. Para la revisión 

regulatoria, se utilizó inicialmente una revisión 

bibliográfica hist órica, ya que la construcción histórica 

requiere una comprensión de las leyes tributarias 

promulgadas a lo largo del tiempo. Las leyes fiscales se 

analizaron utilizando fuentes como el sitio web del Servicio 

de Rentas Internas del Ecuador (SRI) y el Minist erio de 

Economía y Finanzas. Se investigaron tres variables: objeto 

fiscal, contribuyentes y tasas impositivas. Para recopilar esta 

información, se recopilaron datos del 2000 al 2021, 

identificando así las reformas fiscales implementadas.  

 

Para comprender la evolución de los ingresos 

tributarios y su impacto en el presupuesto público, se creó 
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una base de datos con los valores de la recaudación 

tributaria y el presupuesto público. Esta información incluye 

datos del 2000 al 2021. Los valores para el análisis se 

obtuvieron del Banco Central del Ecuador (BCE) y del 

Servicio de Impuestos Nacionales.  Se crearon dos variables: el 

Presupuesto general del estado y el Impuesto sobre la Renta. 

A partir de estas cifras, se utilizó el coeficiente de Pearson 

para la relación entre las variables mencionadas.  

3.    Resultados  

Los resultados se dividen en dos partes: por un lado, la 

evolución de la legislación y, por otro, la relación del 
impuesto a la Renta con el presupuesto general del estado.  

  

Evolución de la Normativa  

 

Objeto  

 

     Si de tributos se habla, cabe señalar que, para que 

exista tributación, es necesario que exista un objeto 

determinado o incluso un hecho generador que establezca 
un vínculo jurídico entre el sujeto activo y el pasivo  (Gómez, 
2020) . En cuanto al impuesto sobre la renta, tal objeto parte 

de la obtención de una renta del contribuyente y a lo largo 
de los años ha experimentado varios ajustes en función de 

los cambios políticos, económicos y sociales, además de, 
reformas fiscales que han facilitado el enfrentamiento a los 
desafíos que la globalización ha generado (Alvear et al., 2018) . 

A continuación, se detallan los cambios sufridos con 
relación al impuesto en función de este objeto y sus 

modificaciones en función de los años descritos a 
continuación en la siguiente tabla:  
 
Tabla 1.  

Evolución de los cambios en el objeto del impuesto a la 

Renta período 2000 -2021  

Períod

o  

Normativ

a  

Alcance del 

Objeto del 

IR  

Número de 

Resolución  

Principales 

Cambios en 

el Objeto del 

IR  

2000  

Ley 

Orgánica 

de 

Aplica un 

sistema de 

conversión 

Resolución 

0921 

(13/12/2000 ) 

El registro 

oficial 

estableció 

https://www.sri.gob.ec/o/sri-portlet-biblioteca-alfresco-internet/descargar?id=98b7ce1f-4a3b-4c01-b150-e56652057c1b&nombre=00921.pdf
https://www.sri.gob.ec/o/sri-portlet-biblioteca-alfresco-internet/descargar?id=98b7ce1f-4a3b-4c01-b150-e56652057c1b&nombre=00921.pdf
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Régimen 

Tributari

o Interno  

monetaria 

de sucres a 

dólares  

que se debe 

considerar 

la 

inflación/ca

mbio de 

moneda 

dentro de 

los estados 

financieros 

como   

ingresos 

gravables o 

gastos 

deducibles 

para el 

cálculo del 

IR.  

2008  

Ley 

Reformat

oria para 

la equidad 

tributaria 

del 

ecuador  

 Incorpora 

los 

principios 

de equidad, 

progresivid

ad y 

suficiencia 

recaudatori

a. También 

implementa 

la 

deducción 

de gastos 

personales.  

NAC -DGER2008

-0621 -R.O. 

Suplemento 

242 (29/12/2007)  

Se reconoce 

la capacidad 

contributiva 

a través de la 

deducción 

de gastos 

personales. 

Los 

empleadores 

deben aplicar 

retenciones 

en la fuente 

considerand

o la 

proyección 

de dichos 

gastos.  

2009  

Ley 

Orgánica 
de 

Régimen 
Tributari

o Interno  

Sujetos 

pasivos que 
optan por 

utilizar 
saldos a 

favor como 

NAC -
DGERCGC09 -

00159 
(09/03/2009)  

Se dispone 
que el 

impuesto se 
aplica a las 

rentas 
obtenidas en 
Ecuador por 
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crédito 
tributario  

residentes y 
no 
residentes. 

También 
establece que 

la fuente de 
las rentas 
determina su 

obligación 
tributaria, 

independient
emente de 
dónde se 

recauden.  

2014  

Constituc

ión, 
Código 

Orgánico 
Tributari

o y Ley de 

Régimen 
Tributari

o Interno  

Las rentas 
gravadas 
según 

principios 
constitucio

nales  

NAC -
DGERCGC14 -

00787  
(30/09/2014)  

Se establece 

que el 
impuesto a la 

renta aplica 
tanto a 
residentes 

como a no 
residentes 

por los 
ingresos que 
obtienen en 

el país.  

2019  

Ley de 
Régimen 
Tributari

o Interno  

Contribuye

ntes que 
enajenan 

acciones, 
participacio
nes u otros 

derechos  

NAC -
DGERCGC19 -
00000007 

(11/02/2019)  

Se emiten 

normas para 
la 

declaración 
y pago del 

impuesto a la 

renta único 
sobre la 

utilidad en 
la 
enajenación 

de acciones, 
participacio

nes y otros 
derechos 

representati

vos de 
capital o que 

permitan 
exploración, 
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explotación 
o concesión.  

2020  

Ley de 

Simplifica
ción y 

Progresivi
dad 

Tributaria  

El anticipo 

sobre 
ingresos 

proyectados 
de las 

empresas  

NAC -
DGERCGC20 -

00000051  
(04/08/2020)  

Se estableció 
que ciertas 
empresas 

deben pagar 
un anticipo 

del impuesto 
a la renta 
basado en sus 

ingresos 
brutos, sin 

considerar si 
obtuvieron 
utilidad.  

2021  

Ley de 
Régimen 
tributario 

interno  

Ingresos 
generados 

por 
servicios de 
agregadore

s de pago y 
mercados en 

línea  

NAC -
DGERCGC21 -
00000026  

(28/05/2021)  

Se establece 
que los 

agregadores 
de pago y 

plataformas 

de comercio 
de tipo 

electrónico 
deben actuar 

como 
agentes de 
retención 

del IR sobre 
ingresos 

propios y de 
terceros, 

incorporand

o estas 
actividades 

como objeto 
de 
tributación  

2021  

Ley de 

Régimen 
Tributari

o Interno 
y Ley de 
Microemp

resas  

Los ingresos 

brutos bajo 
el régimen 

simplificado  

NAC -

DGERCGC21 -
00000012  

(24/12/2021)  

Se estableció 
que los 

contribuyen
tes bajo el 

régimen de 
microempres
as deben 

declarar el 
impuesto a la 
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renta sobre 
todos sus 
ingresos, 

incluso si no 
tuvieron 

ganancias.  

2021  

Ley 

Orgánica 
para el 
Desarroll

o 
Económic

o y 
Sostenibil
idad 

Fiscal  

Emprendedo

res y 
negocios 
populares 

bajo el 
Régimen 

RIMPE  

NAC -

DGERCGC21 -
00000060 

(29/12/2021)  

Establece que 

los ingresos 
obtenidos 
por 

emprendedor
es y negocios 

populares, 
definidos 
según 

ciertos 
parámetros 

de ingresos 
anuales y 
actividades 

económicas, 
estarán 

sujetos a un 
régimen 
impositivo 

simplificado.  
Fuente: Elaboración propia de Alexandra Ximena Calle 

Guartan y Pricila Zhuliana Quezada Duchi, con base en las 
resoluciones legales del Impuesto a la Renta . 

 

La Tabla 1 resume los cambios en la legislación 

tributaria de Ecuador y su impacto en el objeto del impuesto 

a la renta. Según los cambios que muestra la tabla, el año 2000 
marcó un punto de inflexión para el país, al introducirse la 
dolarización en medio de una grave crisis económica, 

política y social. El propósito de esta medida económica fue 
frenar la hiperinflación y estabilizar la economía mediante 

la adopción del dólar estadounidense como moneda oficial 
(Aguilar et al., 2014). En aquel entonces, los organismos 
reguladores encargados de regular el impuesto sobre la 

renta eran el Código de Rentas Internas y el Código del 

Sistema de Rentas Internas. Según Mejía et al., 2019, en ese año, 

la legislación tributaria se centró en gravar la renta de los 
contri buyentes (personas físicas o jurídicas), con excepción 
de actividades como la agricultura y las exportaciones. La 

Ley del Sistema Tributario Interno (LRTI) constituye  la base 
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legal  para regular los impuestos sobre la renta personal en 

Ecuador, aunque ha sufrido diversas reformas a lo largo del 
tiempo para adaptarse a las condiciones económicas y 

fiscales, como la Ley de Equidad Fiscal 2 (2001): esta ley 
modificó la LRTI, simpl ificó los procedimientos fiscales, 
adaptó el método de recaudación, mantuvo la aplicación del 

impuesto global sobre la renta, y la Ley Fiscal (2007), que 
introdujo cambios económicos más equitativos y justos. 

Introdujo una liquidación fiscal preliminar par a las 
empresas y ajustó los montos de las deducciones del impuesto 

sobre la renta personal . 

 
En 2008, con la Ley Reformatoria para la Equidad 

Tributaria incorpora el principio de equidad, progresividad; 
la base imponible se determina por la renta neta obtenida en 
el ejercicio fiscal, tras deducir los costos y gastos 

necesarios para obtenerla; y la s personas físicas tienen 
derecho a deducciones personales y familiares (Ley del 

Sistema Tributario Nacional, n.º 39 de 2008). En 2010, el objetivo 
del impuesto es cubrir la renta, incluyendo todos los 

ingresos generados, ya sean de negocios, actividades 

profesionales o cualquier otra fuente de ingresos. Esto 
incluye ingresos por salarios, ingresos por alquiler de 

propiedades, ingresos por ganancias empresariales y otras 
formas de ingresos generados por personas naturales y 
jurídicas en Ecuador. Estas inclu yen personas físicas, 

empresas y entidades que operan en el país (Ulloa, 2017) .  
 

En 2014, la Ley de Regulación Monetaria y Financiera, 
aunque dirigida principalmente al sector financiero, 
también afectó la regulación de la renta personal sujeta a 

tributación y deducciones. El propósito es el mismo: el 
impuesto grava la renta o las gana ncias obtenidas por 

personas físicas y jurídicas. Esto incluye ingresos de diversas 
fuentes, como salarios, impuestos, utilidades, intereses e 
ingresos de explotaciones agrícolas. Sin embargo, existe una 

ligera diferencia en la consideración de los ingreso s, que se 
dividen en ingresos laborales (salarios y gastos) e ingresos 

de capital (intereses, dividendos y ganancias de capital) 
(Méndez, 2021) . En 2018, la Ley de Fomento a la Producción 
introdujo incentivos para nuevas inversiones y estableció 

exenciones específicas que afectan al tratamiento de los 
ingresos extranjeros.  

 
La Ley de Simplificación y Progresividad Tributaria de 

2019 modificó la base de las deducciones fiscales sobre la 
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renta personal y las actividades digitales, manteniendo el 

principio de renta global. En 2020, las características 
principales difieren ligeramente en cuanto a su finalidad, ya 

que la base imponible está compuesta por la totalidad de los 
ingresos obtenidos  durante el período fiscal, menos los 
costos y gastos deducibles establecidos por ley (Jácome, 2021) . 

Para las personas físicas, esto incluye ganancias, gastos, 
rentas de capital, etc., y para las empresas, también se 

consideran los ingresos por ventas y servicios (Cacay et al., 
2023). Los ingresos se dividen en: rentas del trabajo (salarios, 

salarios), rentas de capital (intereses, dividendos), rentas de 

actividades económicas (comercio, industria) y ganancias de 
capital percibidas por personas físicas, empresas y otras 

personas jurídicas que hayan percibido ingresos (Ley del 
Sistema Tributario Interno, n.º 45 de 2020).  

 

Para efectos legales, el impuesto sobre la renta 
ecuatoriano para 2021 se refiere a las actividades, ingresos y 

utilidades que están sujetos a este impuesto según la 
legislación tributaria del país. Se aplica a diversas categorías 

de contribuyentes, incluy endo personas físicas y jurídicas, y 

se basa en los ingresos obtenidos tanto en el país como en el 
extranjero (Méndez, 2021) . Las personas deben pagar impuesto 

sobre la renta sobre los ingresos que perciben a través de una 
profesión, negocio o cualquier otra fuente de ingresos. Esto 
incluye sueldos, salarios, alquileres, etc. (Álava et al., 2023). La 

renta gravable incluye, ent re otros, los ingresos por la venta 
de bienes y servicios, así como los ingresos por inversiones, 

intereses y dividendos (Cabrera et al., 2021). El domicilio fiscal 
del contribuyente determina el alcance de los límites legales 
del impuesto: los residentes fiscales están sujetos a impuestos 

con base en sus ingresos mundiales, mientras que los no 
residentes están sujetos a impuestos únicamente con base en 

sus ingresos de fuentes nacionales (Ley del Sistema Tributario 
Interno N.º 35 de 2021).  

 

Contribuyentes  

 

     Los contribuyentes pueden dividirse generalmente en 

personas naturales y jurídicas  (Donoso & Cevallos, 2020) . 

Dentro de estas categorías, existen diversas subcategorías, 

como trabajadores, profesionales independientes, 

microempresarios, pequeñas y medianas empresas (PYME) y 

grandes empresas (Pabón, 2024) . La evolución de estos tipos de 

contribuyentes se ve afectada por las políticas fiscales, las 
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reformas tributarias y los cambios en el entorno económico 

(Arellano et al., 2019). La cronología de los cambios en los 

contribuyentes ecuatorianos entre 2000 y 2021 se ve afectada 

por diversas reformas tributarias, cambios legislativos y 

políticas económi cas. Entre 2000 y 2005, se observaron cambios 

significativos en el número de contribuyentes. La siguiente 

tabla resume los más relevantes . 

 

Tabla 2.  

Evolución de los tipos de Contribuyentes en Ecuador 
período 2000 -2021  

Año  Fuente  Tipo de Contribuyente  

2000  
Ley de Régimen 
Tributario 
Interno  

Se establece la 

clasificación general de 
contribuyentes: personas 
naturales, sucesiones 

indivisas y sociedades, 
nacionales o extranjeras, 

domiciliadas o no en el 
país.  

2007  
Ley de Equidad 

tributaria  

Facilitar el 
cumplimiento tributario 
para un grupo 

importante de 
contribuyentes, 

especialmente aquellos 
que se encontraban en la 

informalidad y no 

estaban pagando los  

  

 impuestos establecidos 

por la legislación 
ecuatoriana  

2010  

NAC -
DGERCGC21 -

00000022 
(29/04/2021)  

Se reglamenta el 
catastro de Grandes 
Contribuyentes, creando 

formalmente esta 
categoría en el sistema 

tributario ecuatoriano.  

2013  

Resolución 

NAC -DGERCG13 -
00236 

(17/may/2013)  

Se incorporan 

contribuyentes que 

realizan ventas por 
internet o actividades de 

exportación, 
reconociéndolos como 
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grupo diferenciado por 
su forma de operación.  

2019  

NAC -

DGERCGC19 -
00000007 (SRI, 11 -
feb -2019)  

Establece a los 
enajenantes de acciones, 

participaciones u otros 
derechos como nuevos 
sujetos pasivos del 

impuesto a la renta 
único, incluyendo a no 

residentes en ciertos 

casos.  

2020  

Ley de 

Simplificación y 
Progresividad 
Tributaria / 

Resolución 
NAC -

DGERCGC20 -
00000051 

(04/08/2020)  

Se crea el Régimen 
Impositivo para 
Microempresas (RIM), 

bajo el cual los 
contribuyentes deben 

pagar el impuesto a la 
renta en función de sus 
ingresos brutos, 

independientemente de si 

obtuvieron utilidad.  

2021  

Resolución 

NAC -
DGERCGC21 -
00000060 (R.O. 60, 

2021)  

Mediante resolución se 
incorpora el régimen 

RIMPE , el cual clasifica 
en dos nuevos tipos de 
contribuyentes, el RIMPE  

negocio popular y RIMPE  
emprendedor; en 

sustitución del régimen 
impositivo para 

microempresas.   

Fuente: Elaboración propia de Alexandra Ximena Calle 

Guartan y Pricila Zhuliana Quezada Duchi, basada en las 

gacetas oficiales y resoluciones del SRI (2000 –2021).  

Cada tipo de contribuyente tiene diferentes 

obligaciones y formas de cálculo del impuesto a la renta, que 

están determinadas por la Ley de Régimen Tributario Interno 

y otras normativas relacionadas. Es importante estar al 

tanto de cualquier cambio que pued a ocurrir en la 

legislación tributaria.  

 Tarifas  
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Tabla 3.  

 Evolución de las tarifas del impuesto a la renta PN  

  Fracción 

Básica  

Exceso 

hasta  

Impuesto 

Fracción 

Básica  

% de 

Fracción 

excedente  

2000  0 80000,00  0 0%  

$280.000.000,01  en 
adelant

e 

$25.000.000,00  25%  

2001  0 $5.000,00  0 0%  

$40.000,01  en 
adelant

e 

$4.750,00  25%  

2002  0 $6.200,00  0 0%  

$49.600,01  en 
adelant

e 

$5.890,00  25%  

2003  0 $6.800,00  0 0%  

$54.400,01  en 

adelant

e 

$6.460,00  25%  

2004  0 $7.200,00  0 0%  

$57.600,01  en 
adelant

e 

$6.840,00  25%  

2005  0 $7.400,00  0 0%  

$58.800,01  en 
adelant

e 

$6.965,00  25%  

2006  0 $7.680,00  0 0%  

$61.440,01  en 
adelant

e 

$7.296,00  25%  

2007  0 $7.850,00  0 0%  

$62.800,01  en 
adelant

e 

$7.458,00  25%  

2008  0 $7.850,00  0 0%  

$80.000,01  en 

adelant
e 

$15.658,00  35%  

2009  0 $8.570,00  0 0%  
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$87.300,01  en 
adelant

e 

$17.086,00  35%  

2010  0 $8.910,00  0 0%  

$90.810,01  en 
adelant

e 

$17.773,00  35%  

2011  0 $9.210,00  0 0%  

$93.890,01  en 

adelant

e 

$18.376,00  35%  

2012  0 $9.720,00  0 0%  

$99.080,01  en 

adelant
e 

$19.392,00  35%  

2013  0 $10.180,0
0 

0 0%  

$103.810,01  en 
adelant

e 

$20.318,00  35%  

2014  0 $10.410,0

0 

0 0%  

$106.200,01  en 
adelant

e 

$20.786,00  35%  

2015  0 $10.800,0

0 

0 0%  

$110.190,01  en 

adelant
e 

$21.566,00  35%  

2016  0 $11.170,0
0 

0 0%  

$113.940,01  en 
adelant

e 

$22.299,00  35%  

2017  0 $11.290,0

0 

0 0%  

$115.140,01  en 
adelant

e 

$22.534,00  35%  

2018  0 $11.270,0

0 

0 0%  

$114.890,01  en 

adelant
e 

$22.485,00  35%  
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2019  0 $11.310,0
0 

0 0%  

$115.290,01  en 
adelant

e 

$22.563,00  35%  

2020  0 $11.315,0
0 

0 0%  

$115.338,01  en 
adelant

e 

$22.572,00  35%  

2021  0 $11.212,0

0 

0 0%  

$114.288,01  en 

adelant
e 

$22.366,00  35%  

 
Fuente: Elaboración propia, con información de las tablas 
emitidas por las resoluciones del SRI.  

 
La evolución de los sistemas tributarios ha estado 

marcada por diversas reformas tributarias a lo largo de los 
años. La Tabla 3 examina los cambios en los impuestos en 
Ecuador entre 2000 y 2025. Desde el año 2000, los sistemas 

económico y tributario de Ecu ador han experimentado 
cambios significativos (Aguilar et al., 2014). Estos cambios se 

reflejan en la estructura del impuesto a la renta (Pacheco, 
2006) . El objetivo de la reforma tributaria es aumentar la 
recaudación, promover la equidad y fomentar el crecimiento 

económico.  
 

Según la Tabla 3 de la Ley de Reforma para la Equidad 
Tributaria del Ecuador (Registro Oficial Suplemento 242, 
2018) , se ha llevado a cabo una reforma importante: la tasa 

máxima de impuesto para las personas naturales se mantiene 

en el 25%, pero las clases de ingresos se ajustan, comenzando 

en US$0, con un máximo de US$7.850,00 para la porción 
excedente y una porción bási ca a partir de US$62.800,01. De 2000 
a 2006, la tasa del impuesto sobre la renta personal varió del 

0% al 25%, y la tasa del impuesto sobre la renta corporativa 
fue del 25%. Entre 2008 y 2011, la tasa impositiva aplicable a las 

personas jurídicas se redu jo gradualmente del 25% al 22%.  

 

Las tasas del impuesto sobre la renta personal se han 

ajustado, pero la tasa m á xima se mantiene en el 25%. Las 
reformas de 2012 redujeron la tasa impositiva para las 

personas jur í dicas al veintid ó s por ciento. El impuesto sobre 
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la renta personal se aplica a una tasa progresiva, con una tasa 

m á xima del 35%. Entre 2013 y 2017, las personas f í sicas 
continuaron disfrutando de impuestos progresivos sobre la 

renta, hasta un m á ximo del 35 %. En 2018, el impuesto para las 
personas jurídicas se redujo al 25 %. El tipo impositivo para las 
personas jurídicas se mantiene en el 25 % entre 2019 y 2021, 

mientras que el tipo impositivo para las personas físicas se 
ajusta periódicamente e n función de las variaciones del 

coste de la vida y la infla ción.  
 

Estas reformas han tenido un impacto directo en la 

tributación. La reducción del impuesto sobre la renta de 
sociedades busca incentivar la inversión y promover el 

crecimiento económico. Las tasas progresivas del impuesto 
sobre la renta de las personas físi cas buscan lograr una 
mayor equidad fiscal, permitiendo que las personas con 

mayores ingresos reciban una mayor proporción de la 
recaudación fiscal. La reducción gradual del impuesto sobre 

la renta de sociedades es coherente con la estrategia de 
Ecuador de  ser más competitivo en la atracción de inversión 

extranjera.  

 

a.  Relación del impuesto a la renta con el Presupuesto 

General del Estado   

En la siguiente sección se analiza la evolución de las cifras 

de recaudación tributaria desde el año 2000 hasta el año 2021.  

Figura 1.  Variaciones de la recaudación del impuesto a la 

renta período 2000 -2021  
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Fuente: Chamorro & Ramírez  (2021) . Análisis Probabilístico 

con cambios de estado del impuesto a la renta e impuesto al 
valor agregado en Ecuador (2000 -2021).  

 
Entre 2000 y 2021, la recaudación tributaria en Ecuador 

ha experimentado diversas fluctuaciones, impulsadas por 

factores económicos, políticas fiscales y cambios en la 
situación global. La Figura 1 muestra que, entre 2000 y 2006, el 

país experimentó una cr isis económica y política que afectó 
gravemente la recaudación tributaria (Alvarado, 2017) . La 

inestabilidad política, la dolarización de la economía en el 

año 2000 y la migración de trabajadores calificados también 
afectaron la base imponible, de modo que la recaudación 

tributaria tras la dolarización fue muy baja, con una 
variación del 13,83%  entre 2001 y 2002, que disminuyó al 13,03% 
entre 2002 y 2003. Sin embargo, en 2004, comenzaron a notarse 

los primeros efectos positivos de la dolarización, con un 
aumento de la recaudación tributaria del 19,62%, y en 2005, de 

otro 34,70%. La inestabilidad  política de 2006 limitó la 
inversión extranjera, y la caída de los precios del petróleo y 

una elevada deuda externa afectaron la economía 

ecuatoriana, provocando una reducción de los impuestos al 
22,54% (Árevalo, 2014) .  

Con la llegada de la Economía, bajo el gobierno de 
Rafael Correa, se implementaron reformas tributarias que 
incrementaron la presión fiscal. Durante este período, la 

recaudación fiscal aumentó significativamente, ya que el 
aumento de los precios de los bie nes esenciales, especialmente 

el petróleo, impulsó la economía nacional y, por ende, los 
ingresos fiscales, es, así pues, que luego del primer año de 
administración de Correa se da una disminución de la 

recaudación en 11,13 puntos porcentuales, pues servir ía de 
impulso para el crecimiento para 2009 a 62,86%, al 2010 hay una 

leve reducción del 4,24% pero para el 2011 nuevamente hay un 
aumento de 22,78 puntos porcentuales. Las variaciones del 
2012 y 2013 son de 11,62% y 17,84% respectivamente al 2014 

nuevamen te hay un aumento en la recaudación pues este 
crece en un 13,08%.  

 
Durante los años 2015, 2016 y 2017 se da una caída 

drástica de precios de materias primas, la baja en los precios 

del petróleo afectó gravemente la economía ecuatoriana, 
para el primer año hay un crecimiento del 12,15% pero para el 

segundo hay una fuerte r educción de 25,74%, mientras que la 
situación se agrava para el último año pues vuelve a haber una 
reducción de 26,20 puntos porcentuales.  
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Durante el período 2018 -2021 hay una serie de reformas 
fiscales para aumentar la recaudación, es así como, del 2017 

al 2018 hay un aumento considerable del 75,54%. Sin embargo, 
al 2019 vuelve a darse una leve reducción del 6,35%. En el 2020, 
la recaudación  tributaria hace frente a una crisis sanitaria 

que provocó una nueva reducción de 13,68 puntos 
porcentuales nuevamente, la pandemia afectó todos los 

sectores económicos, lo que generó una disminución 
significativa en la recaudación. Finalmente, al 2021, lu ego de 

ciertos ajustes a la economía mediante reformas se da una 

leve recuperación de 1,56% sobre el período anterior.  
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Figura 2. Variación de la recaudación del impuesto a la Renta y el Presupuesto general del estado 

período 2000 – 20 21 
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Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Finanzas. (2000 -2021). Estados 
Financieros . 
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La segunda figura muestra los impuestos ecuatorianos 
como porcentaje del presupuesto general del país, lo que 

refleja fluctuaciones significativas afectadas por cambios 
económicos, reformas tributarias y fluctuaciones 
económicas globales y locales. Al inic io del período  2007 , el 

impuesto sobre la renta no contribuyó significativamente al 
PGE, ya que la economía ecuatoriana aún se recuperaba de la 

crisis financiera de 1999. Sin embargo, con el tiempo, la 
recaudación tributaria ha aumentado, impulsad o  por 

ref ormas tributarias como la Ley de Equidad Tributaria de 

2007 y mejoras en la administración tributaria por parte del 
Servicio de Rentas Internas (SRI). Durante el auge petrolero 

(2004 -2014), la participación de la República Islámica de Irán 
en el PGE ha aument ado , aunque los ingresos petroleros 
siguieron predominando. A medida que los precios del 

petróleo han disminuido desde 2014, el impuesto sobre la 
renta ha cobr o  mayor importancia, representando una 

mayor proporción del PGE, lo que refleja la importancia  de 
diversificar las fuentes de ingresos. En 2021, a pesar del 

impacto de la pandemia de COVID -19, el impuesto sobre la 

renta sigue siendo una fuente importante de ingresos, 
aunque la presión fiscal se mantiene alta debido a la 

necesidad de sostener el gas to público en un entorno 
económico difícil.  

Entre 2000 y 2005, los ingresos comenzaron a recuperarse 

tras la crisis económica de finales de la década de 1990, 
impulsados por un crecimiento econ ó mico moderado y una 

ampliaci ó n de la base imponible. Sin embargo, este cambio a ú n 
fue  peque ñ o en comparaci ó n con el potencial del pa í s. Las 
cuentas p ú blicas est uvieron  sujetas a restricciones y ajustes 

en su intento por equilibrar los recursos e ingresos 
disponibles, lo que a menudo gener ó  d éficits fiscales.   

 
Para el año 2006, se produjo  una transición política 

significativa, y, teniendo en consideración la inestabilidad 

política por la que el Ecuador ha atravesado durante los 
últimos años el PGE no expone un crecimiento tan 

importante pues solamente han incrementado 8,07 puntos 
porcentua les con respecto al período anterior, a diferencia 
del IR que continúa creciendo favorablemente con 22,54 

puntos porcentuales. Para el 2007 se asienta un nuevo 
gobierno y empieza a instaurar las primeras reformas 

económicas teniendo como resultado para el primer año un 
crecimiento del 22,54% en impuesto a la renta y 14,36% en el 
Presupuesto estatal. La crisis inmobiliaria de 2008 fue 
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probablemente la causa de la primera disminución en la 

recaudación del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas, que alcanzó un déficit de 11,13 puntos porcentuales 

en comparación con el período anterior. Sin embargo, este 
año, las ventas al exterio r de bienes contribuyeron 
positivamente al crecimiento económico del país, mientras 

que el erario aumentó un 43,36%. En 2009 y 2010, el impuesto 
sobre la renta de las personas físicas mostró un crecimiento 

y una disminución desiguales, con un crecimiento d el 62,86% 
y un -4,24% respectivamente, mientras que el PGE creció un 

31,27% en el primer año y un 4,34% en el segundo.  

 
E n  2011, fue  un año de crecimiento pues la recaudación 

de este tributo creció 22,78 puntos porcentuales mientras que 
el PGE aumentó 28,49%. Durante los años 2012, 2013 y 2014 tras 
la aplicación de nuevas reformas tributarias y la 

segmentación de la ciudadanía fiscal, además de la 
‘‘estabilidad política’’ se evidenci o  una racha positiva en el 

crecimiento económico del país pues en el caso del IR se da 
un crecimiento del 11,62%, 17,84% y 13,08%, simultáneamente el 

Presupuesto general del estado expone un crec imiento del 

15,14%, 11,62% y 14,65%. La recaudación tributaria del 2015 es 
favorable pues hay un aumento del 12,15% a diferencia del PGE 

que decrece con 11,62 puntos porcentuales. Los años 2016 y 
2017 son años de déficit pues el IR decrece 25,74% y 26,20% y el 
PGE 11, 62 y 1,23%.  El año 2018 expone una recaudación del 

75,54% mayor al período anterior, aunque desfavorablemente 
el PGE vuelve a disminuir 1,67%. En el 2019, el Presupuesto 

Estatal logr o  recuperarse con 6,39 puntos porcentuales 
mientras que por e l contrario el IR decre ció  con 6,35 puntos 
porcentuales.  El Año 2020 fue  un precedente histórico pues 

se dio una recesión económica a razón del confinamiento 
por COVID -19, siendo un escenario propicio para decrecer 

económicamente tanto en el impuesto a la renta como en el 
PGE, teniendo una reducción del 13,68% y 9,63% 
respecti vamente. Este escenario fue propicio para generar 

ajustes y normativas emergentes que permitan reactivar la 
economía, en el caso del Ecuador el IR logró crecer 1,56% en 

el 2021, el PG E también se recupera con un 2,71%.  
 
Desde la promulgación de la nueva ley tributaria en 

2008, los ingresos fueron  creciendo, como lo demuestran las 
cifras expresadas en millones de dólares. También se produjo  

cambios importantes en la recaudación tributaria, buscando 
eliminar lagunas legales y centrarse en un modelo 
posprogresivo renovado. Estas reformas priorizan los 
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impuestos directos y progresivos en lugar de la 

redistribución de impuestos. Como mecanismo para estimular 
la economía, el gobierno también introdujo una deducción 

fiscal del diez por ciento sobre la renta para las empresas que 
reinviertan sus beneficios e n la compra de nueva maquinaria 
o equipo. Para 2010, los contribuyentes ya no estaban 

divididos en categorías, y aunque los impuestos eran 
bastante activos, el fraude fiscal era evidente. Por lo tanto, 

tras la reelección de Correa en 2012, se decidió crear  un 
sistema fiscal que permitiera la clasificación de los 

contribuyentes, la definición de grupos económicos y la 

segmentación de los contribuyentes con fines regulatorios, 
de modo que el problema de los impuestos se volviera menos 

endógeno y comenzara a a bordar principalmente los 
problemas exógenos, recayendo el resto en la administración 
egipcia. Rafael Correa dijo que el fraude fiscal se ha visto 

severamente afectado y que los impuestos han aumentado 
ligeramente, pero factores como la caída de los precio s del 

petróleo, la reducción de las exportaciones y el terremoto 
de 2016 limitaron  un poco el crecimiento económico 

logrado por vía tributaria entre 2010 y 2017 (Árevalo, 2014) . 

 
Zamora y Mendoza (2022) muestra que los impuestos de 

Ecuador mostraron un crecimiento positivo durante el 
período de estudio 2018 -2020, con impuestos de $13.879 
millones en 2018 y $14.269 millones en 2019. Sin embargo, los 

impuestos disminuyeron en 2020, d ebido a la paralización de 
la actividad económica debido a la crisis sanitaria. También 

se demostró que el impuesto sobre la renta es el mayor 
contribuyente al gasto público general (GPE). Los autores 
Guanín y Segovia (2022) señalan que el gasto público en  

Ecuador es cíclico, con un mayor gasto cuando la economía 
crece y un menor cuando se contrae, lo que afecta a los 

sectores más vulnerables, según información del Banco 
Interamericano de Desarrollo, que encontró una relación 
directa entre los ciclos económ icos y las variables del gasto 

social.  
 

Si se examina las cifras en millones de dólares de los 
ejercicios fiscales de 2000 a 2021 en este estudio, se evidencio  
que la recaudación de este impuesto aumentó tras la entrada 

en vigor de la ley tributaria, a lo que debe sumarse la 
supervisión del cumplimiento tributario por parte de 

personas físicas y jurídicas. Sin embargo, en los años 2020 y 
2021, el efecto en la re caudación de este impuesto fue 
significativo debido al cese de actividades. Un estudio de 



 
 

Página 28 de 37 
 

Páez et al. (2021) mencionó que durante el período de la 

COVID -19, la recaudación tributaria disminuyó. La cifra para 
2020 fue de -6,6%, y la situación empeoró aún más en abril del 

mismo año.  
 

1.1.1.  Coeficiente de correlación de Pearson  

 

El coeficiente de correlación de Pearson es una medida 
estadística que describe numéricamente el grado y la 

dirección de la asociación entre dos o más variables 

linealmente relacionadas. Su rango oscila entre -1 y 1, donde 
1 indica una correlación positiva  perfecta, -1 una 

correlación negativa perfecta y 0 ausencia de correlación 
lineal. El propósito del coeficiente es demostrar el grado de 
asociación entre dos variables (Hernández et al., 2018).  

 
Para determinar la relevancia, es necesario asociar dos 

variables; la primera, en este caso, es el impuesto sobre la renta 
(X) y el Presupuesto general del estado (Y) para todo el 
período del documento en estudio (2000 -2021). El índice de 

ítems construido mediante el análisis bibliográfico es el 
siguiente.  

 

Tabla 4. Correlación de coeficiente de Pearson entre el 

impuesto a la renta y el Presupuesto general del estado  

Coeficiente de 
Pearson 1 (r)  0,96  
Determinador 

(r^2)  0,92  

Elaboración propia.  

 
Un estudio de Murillo (2020), titulado "Análisis de la 

relación entre la reforma tributaria y el gasto público 
provocado por la caída de los precios del petróleo en 2019", 
analizó estas variables. El estudio halló que los impuestos y 

el gasto público aumen taron simultáneamente durante este 
período, y el coeficiente de Spearman mostró un valor de 

correlación de 0,750 con un nivel de significancia de 0,020, 
mientras que el valor encontrado en este estudio fue de 0,96, 
lo que indica una correlación positiva. E sto demuestra que 

existe una correlación entre las dos variables investigadas 

 
1

r= -1: correlación inversa perfecta  
-1< r < 0 
r= 0 no hay correlación 
0< r < 1  
r=1 correlación directa perfecta 
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en el estudio y, por lo tanto, una correlación que puede 

fundamentar el estudio de la covarianza de los impuestos 
sociales. De hecho, según las proyecciones del país para 2021, 

los impuestos que generaron mayor riqueza para el estado 
entre 2018 y 2020 fuer on el impuesto al valor agregado (IVA) y 
el impuesto sobre la renta. El impuesto se sustenta 

principalmente en el impuesto al valor agregado (Arellano et 
al., 2019), que no distingue entre los recursos financieros de 

las personas y grava directamente al co nsumidor final con 
una tasa fija. Ahora bien, si el artículo 300 de la Constitución 

ecuatoriana establece que se debe dar prioridad a los 

impuestos directos y progresivos, la recaudación del IR 
debería ser mayor que la del IVA, pero la realidad demuestra 

q ue esto no es así en este país. De hecho, los impuestos 
directos fueron inferiores a los indirectos en todos los 
años del período analizado (Mejía et al., 2019).  

 
Respecto a la relación entre impuestos y crecimiento 

económico, Delgado y Salinas (2008) señalaron que esta 
depende de ciertas condiciones, entre ellas: el nivel y la 

composición de los impuestos, las características 

estructurales de cada país, y también a firmaron que el gasto 
público se sustenta en los impuestos recaudados por las 

entidades activas que contribuyen dentro del territorio. 
Además, los autores analizaron los impuestos desde la 
perspectiva de la teoría del crecimiento, que aborda la 

relación en tre impuestos y crecimiento de dos maneras: por 
un lado, el modelo neoclásico de crecimiento considera que 

los impuestos no son determinantes del crecimiento 
económico a largo plazo; por otro lado, la teoría del 
crecimiento endógeno confirma esta relación,  ya que pueden 

afectar la acumulación de capital humano y la 
productividad del factor trabajo.  
 

Discusión  

 
Conclusiones  

 
Respecto a la relación entre las variables de estudio, los 

impuestos y el presupuesto fiscal general para el periodo de 
estudio 2000 -2021, se observa una correlación positiva casi 

perfecta, ya que, utilizando el coeficiente de Pearson 

aplicado en el progra ma estadístico SPSS, se obtuvo un valor 
de 0,96 en el caso del IR, siendo este valor cercano a 1, por lo 

que se concluye que dicha relación existe. De igual forma, los 
resultados para los impuestos totales muestran valores 
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totales similares, ya que su índice es de 80,989. Por lo tanto, se 

concluye que la correlación entre los impuestos y el erario 
general en Ecuador es positiva, lo que demuestra que un 

aumento de los impuestos puede mejorar la inversión pública 
futura. Sin e mbargo, la dependencia excesiva de este tipo de 
impuestos puede generar fragilidad económica. La 

diversificación de las fuentes de ingresos es necesaria para la 
estabilidad financiera.  

 
La correlación entre un aumento en la recaudación del 

impuesto sobre la renta personal y el Presupuesto del Estado 

es positiva. Una mayor recaudación de este impuesto permite 
al Estado asignar más recursos a sectores clave como salud, 

educación, seguridad e infraestructura. En épocas de baja 
recaudación, el gobierno debe buscar otras fuentes de 
financiamiento o implementar medidas de austeridad. Sin 

embargo, las decisiones de política fiscal que afectan al 
impuesto sobre la renta personal, como cambios en l as tasas, 

deducciones o incentivos, tienen un impacto directo en la 
recaudación y, por lo tanto, en el Presupuesto del Estado. El 

Estado debe equilibrar la necesidad de recaudar más ingresos 

con la necesidad de estimular la actividad económica a 
través de incentivos fiscales. Si bien el impuesto sobre la 

renta es una fuente importante de ingresos, Ecuador también 
depende de otras fuentes, como el petróleo y el 
financiamiento externo. Para una mayor sostenibilidad 

fiscal a largo plazo, es necesario diversifi car las fuentes de 
ingresos y evitar una dependencia excesiva de las 

fluctuaciones en la recaudación tributaria.  
 
Con base en los resultados de este trabajo, se 

recomienda fortalecer el papel de la administración 
nacional en la gestión pública, asegurando que la 

recaudación tributaria sea recíproca, tomando en cuenta el 
nivel de producción de ingresos generados por el  Estado y 
los ingresos generados por éste, de manera que se obtengan 

impuestos para el presupuesto general del estado , que se 
utilicen para promover el crecimiento económico y reducir 

la pobreza, ya que la producción nacional es la referencia del 
crecimie nto económico, y los resultados del crecimiento 
económico dependen de la cantidad de ingresos generados 

en el sector productivo a través de los impuestos 
recaudados.  
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